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III. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación Territorial de Salamanca

Oficina Territorial de Trabajo

Salamanca, 9 de agosto de 2012

RELACIONES LABORALES Y RECURSOS

16074

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las ac-

tividades POMPAS FÚNEBRES DE SALAMANCA, donde se establecen las tablas salariales

para 2011 y 2012, esta Oficina Territorial de Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 90,2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Estatuto de Trabajadores, y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,

sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de Trabajo,  esta Oficina Territo-

rial,

ACUERDA:

PRIMERO.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina

y su correspondiente depósito.

SEGUNDO.-Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

TERCERO.-Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

Salamanca, a 9 de agosto de 2012.–EL JEFE  DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO,

Fernando Martín Caballero.
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